
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anzoátegui Tolima 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 038 de 2022 

 
Fecha: Primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).  
 

No. Radicado Proceso / Clase Demandante Demandado Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación 

1 
730434089001- 
2019-00165-00 

Ejecutivo Banco Agrario de Colombia SA Adaliza Camacho Salguero 31/05/2022 Convoca audiencia     

 
730434089001- 
2020-00146-00 

Pertenencia 
Cielo Constanza Jiménez 

Cardona 
Neftalí Jiménez Mendieta y otros 31/05/2022 

Notificación conducta concluyente e incluye contenido 
valla    

 
730434089001- 
2021-00140-00 

Reivindicatorio Laureano Carreño García Jaime José Murillo García 31/05/2022 
Requiere abogado del demandado, vincula de oficio 

tenedor y notifica por conducta concluyente    

 
730434089001- 

2021-00003-00 DC 
Despacho comisorio Banco de Bogotá SA Mauricio Jiménez Rodríguez 31/05/2022 Avoca y requiere demandante    

 
730434089001- 

2021-00005-00 DC 
Despacho comisorio Leonisa Carvajal Vélez y otros  31/05/2022 Fija fecha y hora diligencia    

 
730434089001- 
2022-00039-00 

Pertenencia 
Julio Cesar Rodríguez 

Arredondo 
Neftalí López Ayala y otros 31/05/2022 Auto admite demanda  

 
En la fecha primero (01) de junio  de 2022, se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 

Secretario 


